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de las exportaciones respecti vas. ~gún lo establecido en el apanado
3.6 de la Oráen de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación -o incorporación y exporta·
ción de las mercancías· será de seis meses. ~ -

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mQmento
de la presentación. de la correspondiente declaración o licencia de
Importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de ..exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen. de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercant:ías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de' comproba~
ción,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el 10 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín OficiAl del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes.. siempre Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar' en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en d articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello réJativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decr~lo 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzO de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaefón
y desenvolvimiento 'de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su conpcimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma_ «Ro}'a! Fruits, Sociedad Anó
nima», el- reglmen· de tráfico de _perfeccionamiento
activo para la importación de uva sin semilla y pifia
en lro:!os y la exportación de ensalada y «cocklai!» de
frutas.

Ilmo. -Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por [a Empresa «Royal Fruits, Sociedad Anó
nima)~, sol"ic.tando el regimen de tráfico y perfeccionamienlb activo
para la importación de uva sin semifla y piña en trolOS y la
exportación de ensalada y «cocktail» de frutas,

M Este Ministerio, de acuerdo a lo ¡nfonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfccGiona
miento activo a la firma «Royal Fruits. Sociedad Anónima». con
domicilio en Las Torres de -Cotillas (Murcia) y NIF A-30065635.
Sólo se autoriza el sistema de. admisión temporal.

Segundo.-Las metcancias de importación serán las siguientes:
,1. .Uva sin semilla envasada al agua, P. E 20.06.99.2.
2. Piña en trozos -o segmentos envasada al agua en su ....go.

posición estadística 20.06.99.2. '

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Ensalada y «cocktail» de frutas:
1.1. P. E. 20.06.54
1.2. P. E. 20.06.83
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos. escurridos, -de las mercancias I

y 2 realmente contenidos en el producto I Que se exporte se datarán
en cuenta de admisión temporal, 102,04 .kilogramos de dichas
mercancias, respectivamente.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente en
concepto exclusivo de mtrmas:

Mercancias l y 2: El 2 por 100.-
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

ad~anera de exportac.ón y en la correspondiente hoja ,de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes· del beneficio -fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen )' d~st.ingan de C?lraS similares y que~ en c~alquier
caso, deberan COinCidir, respectIvamente, con las mercancias pre-
viamente importadas o que en su compensación se importen
posterionnente,. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extración de muestras para ~u revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, .pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la f~ha de su puólicaci6n en el «Boletin Oficial
del Estado», debiencib el interesado~ en su ~aso,solicitar la prórroga
con tres meses de antelación asu caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los- paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene, asiqIismo. relaciones comerciales nonnales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. ~

Las exportaciones realizadas a- partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinatlas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la tran.sformación y exportación -en el
sistema de admisión temporal no podrá seJ: superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia de Gobierno de 20 de noviemre de 1975 r en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrerQ de
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto ""
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación. que le titular se acoge- al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo" y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el rnlsmo. ~-

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos tenninados
exportables, quedarán· sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo -aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165)
Orden de la -Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» n-úmero 282).
Orden del Ministerio de Hacieda de 21 febrero 1976 (<<Boletín

Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 febrero 1976 (<<Boletin

OfIcial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 marzo 1976

(~~Boletin Oficial del Estado» número 77).
U ndécimo.-La Dirección .General de Aduanas y !a Dirección

General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas. para- la correcta aplicación y.
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para: su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1985.-:-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando -Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


